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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Sistemas de Pagos, en materia 
de homologación legislativa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización normativa. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dips. Rubén Ignacio Moreira Valdez y Marco Antonio Mendoza Bustamante 
(PRI). 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

21 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 21 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 

II.- SINOPSIS 
 
Cambiar “Código Federal de Procedimientos Civiles” por “Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares”. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE SISTEMAS DE PAGOS 
 

 
 
 
 
Artículo 9o. Son de aplicación supletoria a la presente 
Ley, en el orden que a continuación se indica: la Ley del 
Banco de México; las leyes mercantiles especiales; el 
Código de Comercio; el Código Civil Federal; los usos 
mercantiles, y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
 
Artículo 12. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE SISTEMAS DE PAGOS 

ÚNICO. Se reforman los artículos 9 y 33 de la Ley del 
Sistema de Pagos para quedar como sigue: 

Artículo 9o. Son de aplicación supletoria a la presente 
Ley, en el orden que a continuación se indica: la Ley del 
Banco de México; las leyes mercantiles especiales; el 
Código de Comercio; el Código Civil Federal; los usos 
mercantiles, y el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 12. Cuando, en términos de las disposiciones 
legales aplicables, se solicite la declaración de concurso 
mercantil de algún Participante o alguna otra de 
naturaleza equivalente, que tenga por objeto prohibir, 
suspender o de cualquier forma limitar los pagos que 
deba realizar un Participante en los Sistemas de Pagos, 
al contestar la demanda, el Participante de que se trate 
deberá presentar una relación completa de los Sistemas 
de Pagos en los que tenga aquel carácter, indicando, al 
efecto, el domicilio de los Administradores de los 
Sistemas respectivos, así como la demás información 
que resulte necesaria, a efecto de llevar a cabo las 
notificaciones que correspondan en términos del artículo 
siguiente. Si al contestar la demanda el Participante no 
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De no proporcionarse la información prevista en el párrafo 
anterior junto con la contestación a la demanda o de no 
aclarar, corregir o completar su contenido cuando así se 
solicite, el juez hará uso en contra del Participante de 
alguno de los medios de apremio previstos en el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
 
 
Artículo 33. Contra las resoluciones de las multas 
previstas en los artículos 23 y 24 de esta Ley, procederá 
el recurso de reconsideración, el cual será de agotamiento 
obligatorio. Dicho recurso se sustanciará y resolverá de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 64 y 65 de 
la Ley del Banco de México; 42 a 52 del Reglamento 
Interior del propio Banco, así como por las disposiciones 
contenidas en el presente capítulo y, en lo no previsto en 
tales disposiciones, se aplicará supletoriamente el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
 
 
 
 
 
 
 
 

presenta la información a que se refiere este artículo o 
ésta es confusa, incorrecta o incompleta, el juez deberá, 
por una sola vez, prevenir al actor para que la presente, 
aclare, corrija o complete, según sea el caso, en un 
plazo máximo de tres días hábiles. 

De no proporcionarse la información prevista en el 
párrafo anterior junto con la contestación a la demanda 
o de no aclarar, corregir o completar su contenido 
cuando así se solicite, el juez hará uso en contra del 
Participante de alguno de los medios de apremio 
previstos en el Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares. 

Artículo 33. Contra las resoluciones de las multas 
previstas en los artículos 23 y 24 de esta Ley, procederá 
el recurso de reconsideración, el cual será de 
agotamiento obligatorio. Dicho recurso se sustanciará y 
resolverá de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 64 y 65 de la Ley del Banco de México; 42 a 52 
del Reglamento Interior del propio Banco, así como por 
las disposiciones contenidas en el presente capítulo y, 
en lo no previsto en tales disposiciones, se aplicará 
supletoriamente el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 
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 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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